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EXTENDERAN SANCIONES A LOS INFRACTORES DE LAS NORMAS DE 
ERRADICACION Y SUSTITUCION DE CULTIVOS DE COCA 

DECRETO LEY N# 22926 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO; 

El Gobierno Revolucionario ha dado e l Decreto Ley siguiente. 

EL GOBIERNO REVOLUCIONARIO 

CONSIDERANDO 

Que a l expedirse e l Decreto Ley 22095 1/ l a Dirección General de Aduanas, 
formaba parte de l a estructura administrativa del Sector Industria, Comercio, 
Turismo e Integración, habiendo sido reubicada con posterioridad en e l Sector 
Economía y Finanzas; en consecuencia, es conveniente incorporar a este último 
en e l Comité M u l t i s e c t o r i a l de Control de Drogas; 

Que es necesario extender las sanciones de incautación de terrenos y 
destrucción de c u l t i v o s , a los infractores de las normas de erradicación y 
sustitución de c u l t i v o s de coca. Asimismo se requiere eliminar e l límite 
máximo de l a pena de multa, en razón a l a naturaleza del d e l i t o ; 

Que es indispensable incrementar los recursos económicos de los 
Organismos encargados de alcanzar los objetivos previstos por e l Decreto Ley 
22095, a f i n de lograrlos a l más corto plazo; 

En uso de las facultades de que está investido; y 
Con e l voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 
Ha dado e l Decreto Ley siguiente: 

A r t i c u l o 1*.-» Incorpórase en e l Comité M u l t i s e c t o r i a l de Control de 
Drogas, creado por e l Artículo 3° del Decreto Ley 22095, a l Ministro de 
Economía y Finanzas. 

Artículo 2°.- Entiéndase que las disposiciones contenidas en e l párrafo 
segundo del artículo 66* del Decreto Ley 22095, son también de aplicación a 
los infractores de lo establecido en los incisos a) y b) del artículo 35* del 
citado Cuerpo Legal. 

A los que no cumpliesen con los plazos que señale e l Ministerio de 
Agricultura y Alimentación, en e j e r c i c i o de l o dispuesto en e l artículo 36° 
del Decreto Ley 22095 se les aplicará además las sanciones previstas en los 
párrafos 2° y 3° del artículo 66° del mencionado Decreto Ley. 

1/ Nota de l a Secretaría.» E/NL. 1978/60 
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A r t i c u l o 3*.- Modifícase e l artículo 37* del Decreto Ley 22095, con e l 
texto siguiente: 

" A r t i c u l o 37°.- La Guardia C i v i l del Perú colaborará especialmente en l a 
aplicación y control de las normas de reducción y sustitución de los c u l t i v o s 
de coca, así como de los concernientes a l c u l t i v o de especies vegetales 
prohibidos; poniendo 8 los infractores inmediatamente a disposición de la 
Policía de Investigaciones del Perú, para los fines de Ley". 

A r t i c u l o 4*.- Sustituyase e l artículo 61* del Decreto Ley 22095, con e l 
texto siguiente: 

"Artículo 61.- Toda condena llevará consigo las penas accesorias de 
multa e inhabilitación para e l e j e r c i c i o de l a profesión, l a in d u s t r i a y e l 
comercio. La pena de multa no será i n f e r i o r a t r e i n t a salarios mínimos 
v i t a l e s de l a Provincia de Lima, de l a actividad económica de más a l t a 
remuneración. La inhabilitación se extenderá todo e l tiempo que dure l a 
condena más cinco años como mínimo, después de cumplirla". 

Artículo 5°.- Sustituyase e l artículo 66° del Decreto Ley 22095, con e l 
texto siguiente: 

" A r t i c u l o 6 6 ° S e r á n decomisados las drogas, insumos, fábricas, 
laboratorios, alambiques, implementos y enseres empleados en l a producción y 
fabricación ilícita de drogas. 

Los cu l t i v o s serán destruidos en presencia del Juez I n s t r u c t o r , de un 
representante del M i n i s t e r i o de Agricultura y Alimentación y otro 
representante de l a Policía de Investigaciones del Perú, levantándose a t a l 
efecto e l acta correspondiente. Además, serán incautados los equipos de 
trabajo y otros bienes de uso di r e c t o que hubieran sido u t i l i z a d o s para e l 
c u l t i v o y explotación ilícita de l a coca. 

Igualmente, serán incautados los terrenos de c u l t i v o y afectados a l a 
Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, para su posterior 
adjudicación a los campesinos s i n t i e r r a ; también serán incautados los 
inmuebles u t i l i z a d o s como fábricas, depósitos o lugares de expendio, asi como 
los vehículos en que se hubiere efectuado l a distribución o transporte de las 
drogas, siempre que pertenezcan a los autores, cómplices o encubridores del 
d e l i t o , o a quienes teniendo conocimiento del mismo no l o hubieran denunciado 
de inmediato. 

También será incautado e l dinero empleado u obtenido en l a comisión del 
d e l i t o de tráfico ilícito, objeto de l a investigación, e l mismo que será 
depositado en e l Banco de l a Nación, para su ingreso a l Tesoro Público". 

A r t i c u l o 6°.- Sustituyase e l artículo 69* del Decreto Ley 22095, con e l 
texto siguiente: 

"Artículo 69*.- Los demás bienes decomisados, e incautados durante la 
investigación p o l i c i a l y e l proceso j u d i c i a l , serán puestos a disposición de 
la Oficina Ejecutiva de Control de Drogas, l a que los asignará para e l 
servi c i o o f i c i a l de las dependencias públicas, según las prioridades que 
establezca e l Comité M u l t i s e c t o r i a l de Control de Drogas. E l uso en e l 
servicio o f i c i a l será bajo responsabilidad. 
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Caso de dictarse sentencia j u d i c i a l absolutoria se dispondrá l a 
devolución del bien a su propietario, pagando e l usuario una indemnización 
equivalente por e l uso". 

Artículo 7°.- Sustituyase e l artículo 70° del Decreto Ley 22095, con e l 
texto siguiente: 

"Artículo 70°.- Los bienes incautados o decomisados definitivamente por 
sentencia j u d i c i a l firme, serán adjudicados a l Estado y registrados en l a 
Dirección General de Bienes Nacionales del M i n i s t e r i o de Vivienda y 
Construcción, para que continúen en uso de las dependencias públicas a que se 
re f i e r e e l artículo 69° del presente Decreto Ley. Aquellos bienes que no 
sirvan para este f i n serán vendidos en pública subasta y su producto será 
depositado en e l Banco de l a Nación para su inmediato ingreso a l Tesoro 
Público". 

Artículo 8°.- El dinero incautado a que se r e f i e r e e l último párrafo del 
a r t i c u l o 66 y e l proveniente del a r t i c u l o 70° del Decreto Ley 22095, serán 
depositados en e l Banco de l a Nación, para su inmediato ingreso a l Tesoro 
Público, a efecto de ser destinado íntegramente a l cumplimiento de los 
objetivos del citado Decreto Ley, según l a programación que efectuará e l 
Comité M u l t i s e c t o r i a l de Control de Drogas, en coordinación con e l Min i s t e r i o 
de Economía y Finanzas. 

Caso de dictarse sentencia absolutoria se dispondrá la devolución del 
dinero incautado. 

Artículo 9°.- Derogúese las disposiciones que se opongan a l presente 
Decreto Ley. 

Dado en l a Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro días del mes de marzo 
de m i l novencientos ochenta. 

General de División EP FRANCISCO MORALES BERMUDEZ CERRÜTTI, Presidente de 
l a República. 

General de División EP PEDRO RICHTER PRADA, Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de Guerra-

Teniente General FAP LUIS ARIAS GRAZIANI, Ministro de Aeronáutica 
Vicealmirante AP JUAN EGUSQUIZA BABILONIA, Ministro de Marina. 
Embajador ARTURO GARCIA Y GARCIA, Ministro de Relaciones Exteriores. 
Doctor JAVIER SILVA RUETE, Ministro de Economía y Finanzas. 
General de División EP JOSE GUABLOCHE RODRIGUEZ, Ministro de Educación. 

Vicealmirante AP JORGE DU BOIS GERVASI, Ministro de Industria, Comercio, 
Turismo e Integración. 

General de División EP RENE BALAREZO VALLEBUONA, Ministro de Energía y 
Minas. 

General de División EP JOSE SORIANO MORGAN, Ministro de Transportes y 
Común ic ac ione s• 
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Teniente General FAP EDUARDO RIVASPLATA HURTADO, Ministro de Salud. 

Teniente General FAP JAVIER ELIAS VARGAS, Ministro de Trabajo. 

General de Brigada EP CESAR ROSAS CRESTO, Ministro de Vivienda y 
Construcción. 

Contralmirante AP JORGE VILLALOBOS URQUIAGA, Ministro de Pesquería. 

General de Brigada EP FERNANDO VELIT SABATTINI, Min i s t r o del I n t e r i o r . 

General de Brigada EP CARLOS GAMARRA PEREZ EGAfJA, Ministro de Agricultura 
y Alimentación. 

POR TANTO; 

Mando se publique y cumpla. 
Lima, 4 de marzo de 1980. 
General de División EP FRANCISCO MORALES BERMUDEZ CERRUTTI. 
General de División EP PEDRO RICHTER PRADA. 
Teniente General FAP LUIS ARIAS GRAZIANI 
Vicealmirante AP JUAN EGUSQUIZA BABILONIA 
General de Brigada EP FERNANDO VELIT SABATINI. 
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V 

DECLARAN EN ESTADO DE EMERGENCIA LOS DEPARTAMENTOS DE HUANUCO, 
SAN MARTIN Y LA PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO 
UNICAMENTE PARA LOS EFECTOS DEL CONTROL DE LOS 

CULTIVOS DE COCA 

DECRETO LEY N* 22927 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO 

El Gobierno Revolucionario ha dado e l Decreto Ley siguiente: 

EL GOBIERNO REVOLUCIONARIO 

CONSIDERANDO; 

Que e l Perú ha suscrito l a Convención Unica de 1961 sobre 
Estupefacientes, comprometiéndose a f i s c a l i z a r e l c u l t i v o de l a coca y a 
arrancar las plantaciones ilícitas; 

Que por Decreto Ley 22095 1/, se aprobó l a no rotación de carácter 
i n t e g r a l , sobre co n t r o l de drogas, l a que estableció términos perentorios para 
erradicar o s u s t i t u i r e l c u l t i v o de coca, según e l área y naturaleza de los 
suelos; disponiendo l a obligación de los conductores de predios a empadronarse 
en e l Registro de l a Empresa Nacional de l a Coca -ENACO-, en e l término de 
noventa días computado a p a r t i r de l a vigencia del mencionado Decreto Ley; 

Que pese a las disposiciones enunciadas, en diversas zonas del país se ha 
incrementado e l c u l t i v o de l a coca con fines ilícitos sea ut i l i z a n d o terrenos 
que con anterioridad estuvieron dedicados a fines industriales y de pan l l e v a r 
en desmero de l a salud física, mental y e s p i r i t u a l de l a niñez y de l a 
juventud, por l o que es necesario que e l Estado prioritariamente disponga 
acciones de excepción tendentes a erradicar progresivamente tales c u l t i v o s . 

Que teniendo en cuenta que l a producción de coca de los departamentos de 
Huánuco, San Martín y Provincia Coronel P o r t i l l o del Departamento de Loreto, 
en su mayor parte está dedicado a fines ilícitos a pesar de que l a naturaleza 
de las t i e r r a s e in f r a e s t r u c t u r a complementaria, las hacen aparentes para 
cultivos de pan l l e v a r y/o in d u s t r i a l e s , es necesario que las acciones de 
excepción indicadas se i n i c i e n en dicha zona; 

Estando a l o s o l i c i t a d o por e l Comité M u l t i s e c t o r i a l de Control de Drogas; 

En uso de las facultades de que está investido; y 

Con e l voto aprobatorio del Consejo de Ministros: 

JL/ Nota de l a Secretaría; E/NL.1978/60. 
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Ha dado e l Decreto Ley siguiente: 

A r t i c u l o 1*.- Declárese en estado de emergencia los Departamentos de 
Huánuco, San Martin y l a Provincia de Coronel P o r t i l l o del Departamento de 
Loreto, únicamente para los efectos del control de los c u l t i v o s de coca, de la 
destrucción inmediata de los ilícitos y de la incautación simultánea de las 
t i e r r a s , asi como para l a detención y denuncia de los autores del d e l i t o de 
tráfico ilícito de drogas. Por Decreto Supremo refrendado por e l Ministro del 
I n t e r i o r podrá extenderse este estado de emergencia en otra zona del país. 

Ar t i c u l o 2*.- Encárgase a l Min i s t e r i o del I n t e r i o r e l planeamiento, 
organización y conducción de los operativos para la ejecución de los fines 
previstos en e l a r t i c u l o anterior debiendo coordinar para t a l efecto con e l 
Poder J u d i c i a l , M i n i s t e r i o de Agricultura y Alimentación y s o l i c i t a r e l apoyo 
de los I n s t i t u t o s de l a Fuerza Armada y otros organismos del Sector Público 
que sean requeridos. 

Artículo 3°.- Entiéndase por cu l t i v o s ilícitos a los siguientes: 

a. Los no empadronados o i n s c r i t o s de conformidad con l a Primera 
Disposición Transitoria del Decreto Ley 22095 y su ampliatoria por Decreto Ley 
22203. 

b. Los que tengan mayor extensión que la registrada o autorizada. 

c. Los que tengan plantas o recalcen nuevos, en contravención a l 
artículo 31* del Decreto Ley 22095; y 

d. Los que debieron ser sustituidos o erradicados en e l término de dos 
años, vencido e l veintiuno de febrero de mil novenciento ochenta de 
conformidad con e l inciso a) del artículo 35* del Decreto Ley mencionado. 

A r t i c u l o 4*.- Las funciones del operativo se ejecutarán por sus 
integrantes respetando su autonomía funcional en la forma siguiente: 

a. Los Técnicos del M i n i s t e r i o de Agricultura y Alimentación y 
representantes de la Empresa Nacional de l a Coca (ENACO) 
identificarán las áreas de c u l t i v o ilícito. 

b. Las Fuerzas P o l i c i a l e s , procederán a l a inmediata destrucción de los 
cu l t i v o s , a l a detención y denuncia de los i n f r a c t o r e s , así como a 
la incautación de los bienes. 

c. El Juez In s t r u c t o r Especial, a que se r e f i e r e e l artículo siguiente, 
investigará y dictará las medidas de seguridad que fueran 
necesarias, y 

d. El representante del Procurador General de l a República encargado de 
los procesos de tráfico ilícito de drogas, supervisará y controlará 
las investigaciones así como se apersonará en los procesos 
j u d i c i a l e s respectivos de conformidad con e l artículo 81* del 
Decreto Ley 22095. 

Artículo 5*.- La Corte Suprema de Jus t i c i a de la República designará e l 
número de Jueces Instructores Especiales, a petición del M i n i s t e r i o del 
I n t e r i o r , los que tendrán las atribuciones señaladas en e l Código de 
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Procedimientos Penales, las previstas en e l Decreto Ley 22095 y las especiales 
a que se r e f i e r a n a l a aplicación de esta clase de procedimientos. 

Los mencionados Jueces conocerán únicamente de los procesos que se 
deriven de l a aplicación del presente Decreto Ley, quedando autorizados a 
nombrar Promotores Fiscales en las zonas donde no hubiera representante del 
Mi n i s t e r i o Público* 

Asimismo, los Jueces están autorizados para asumir jurisdicción en 
cualquier ámbito del t e r r i t o r i o nacional que haya sido declarado Zona de 
Emergencia. 

Artículo 6*.- La instrucción se dará por concluida cuando e l Juez haya 
acumulado los elementos de j u i c i o suficientes con arreglo a l artículo 72° del 
Código Procedimientos Penales, pero en ningún caso excederá del término de 
t r e i n t a días, bajo responsabilidad. 

Elevado e l proceso, e l Tribunal Correccional respectivo, éste l o 
sustanciará en e l mismo término de conformidad con las normas del Código de 
Procedimientos Penales. De l a resolución que expida e l Tribunal Correccional 
no procederá e l recurso de nulidad. 

Artículo 7°.- Los procesos iniciados durante e l Estado de Emergencia, 
continuarán sustanciándose de conformidad con e l presente Decreto Ley hasta 
que concluya por Resolución consentida o ejecutoriada. 

Artículo 8°.- Las t i e r r a s de c u l t i v o incautadas serán transferidas a l a 
Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, para su inmediata 
adjudicación a los campesinos s i n t i e r r a s . 

Los demás bienes decomisados o incautados serán puestos a disposición de 
la Dirección General de Bienes Nacionales del M i n i s t e r i o de Vivienda y 
Construcción para su inmediata subasta pública debiendo depositarse e l 
producto en e l Banco de l a Nación, para su ingreso a l Tesoro Público. 

Si e l encausado fuere absuelto, se l e entregará e l importe del remate o 
e l j u s t i p r e c i o de l a t i e r r a según sea e l caso. 

Artículo 9°*- Los propietarios de los predios incursos en e l artículo 36 
del Decreto Ley 22095, ubicados en e l área de emergencia señalada en e l 
artículo anterior erradicarán y sustituirán los c u l t i v o s de coca existentes en 
e l término de un año computado a p a r t i r de l a vigencia del presente Decreto 
Ley a su vencimiento se aplicarán las sanciones pertinentes a los in f r a c t o r e s . 

Artículo 10°.- Créase en e l Banco Agrario un Fondo Especial no menor de 
500 millones de soles oro con cargo a los recursos señalados en e l artículo 8* 
del Decreto Ley 22926 2/ para des t i n a r l o a otorgar préstamos agrícolas y/o 
pecuarios exclusivamente a favor de los nuevos conductores o adjudicatarios 
para que siembren otras especies vegetales o se dediquen a l a crianza en los 
predios en que se haya erradicado e l c u l t i v o de coca. 

21 Nota de l a Secretaría: E/NL.1980/88. 
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Artículo 11*.- Los Ministerios de Agricultura y Alimentación, de Salud, 
de Educación, de Transporte y Comunicaciones y aquellos otros que sean 
requeridos por e l Comité M u l t i s e c t o r i a l de Control de Drogas, pondrán en 
ejecución planes de desarrollo especiales para e l área mencionada en e l 
artículo 1 , en los que predomine e l uso de mano de obra, amplíen l a frontera 
agrícola y contribuyan a l fácil acceso de los productos a los Centros de 
Consumo. 

El finaneiamiento de las obras serán coordinadas por l a Oficina Ejecutiva 
de Control de Drogas. 

Artículo 12*.- Los gastos que demande l a aplicación del presente Decreto 
Ley serán sufragados de inmediato con los fondos que a l a fecha existan en e l 
Banco de l a Nación, en aplicación del Decreto Ley 22095 y de otros que se 
obtengan en cumplimiento de los acuerdos internacionales. 

A r t i c u l o 13*.- Déjase en suspenso las disposiciones que se opongan a l 
presente Decreto Ley. 

Dado en l a Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro días del mes de marzo 

de m i l novecientos ochenta-

General de División EP FRANCISCO MORALES BERMUDEZ CERRUTTI, Presidente de 
la República. 

General de División EP PEDRO RICHTER PRADA, Presidente del Consejo de 
Ministros y Mini s t r o de Guerra. 

Teniente General FAP LUIS ARIAS GRAZIANI, Ministro de Aeronáutica. 

Vicealmirante AP JUAN EGUSQUIZA BABILONIA, Ministro de Marina. 

Embajador ARTURO GARCIA Y GARCIA, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Doctor JAVIER SILVA RUETE, Ministro de Economía y Finanzas. 

General de División EP JOSE GUABLOCHE RODRIGUEZ, Ministro de Educación. 

Vicealmirante AP JORGE DU BOIS GERVASI, Ministro de Indus t r i a , Comercio, 
Turismo e Integración. 

General de División EP RENE BALAREZO VALLEBUONA, Ministro de Energía y 
Minas. 

General de División EP JOSE SORIANO MORGAN, Ministro de Transportes y 
Comunicaciones• 

Teniente General FAP EDUARDO RIVASPLATA HURTADO, Ministro de Salud. 

Teniente General FAP JAVIER ELIAS VARGAS, Ministro de Trabajo. 

General de Brigada EP CESAR ROSAS CRESTO, Ministro de Vivienda y 
Construcción. 

Contralmirante AP JORGE VILLALOBOS URQUIAGA, Ministro de Pesquería. 

General de Brigada EP FERNANDO VELIT SABATTINI, Ministro del I n t e r i o r . 
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General de Brigada EP CARLOS GAMARRA PEREZ EGANA, Ministro de Agri c u l t u r a 
y Alimentación. 

POR TANTOi 
Mando se publique y cumpla. 
Lima, 4 de marzo de 1980. 
General de División EP FRANCISCO MORALES BERMUDEZ CERRUTTI. 
General de División EP PEDRO RICHTER PRADA. 
Teniente General FAP LUIS ARIAS GRAZIANI. 
Vicealmirante AP JUAN EGUSQUIZA BABILONIA. 
General de Brigada EP FERNANDO VELIT SABATINI. 


